
l.- Se aprueba modificación presupuestaria pot $ 479.063.234 de salud para dar cumplimiento a los
programas;

2.- Se aprueba renovaciÓn de comodato respecto de puesto N" 2 de pescados y mariscos ubicado en calle
Caupolicán. sector Feria Libre de Lota Bajo:

3.- Se aprueban las siguientes modiñcaciones presupuestarias:

a.- Por MS 112.944 para proyectos "Fortalecimienro Municipal 2021'' a cargo del pRBIpE;

b- Por M$ 837.912 para aprobar proyectos "Mejoranriento Espacios Públicos Calle Carlos Cousiño enrre
Plaza carrera y Loreto Cous¡ño. Lota Alto. Polígono Barrio Lota Alto,,:

c - Por MS 1.750 para aprobar actividad programa de seguridad pública denominada Provecto de prevencion
Situacional, Iiuminando más Espacios de Riesgo 2:

d.- Por M$ 7 01 7 para corregir error en Ia conrpra (hoja de actividades) en el subritulo de la actividad En Lota
Patrullamos por Prevenc¡ón.-

4.- Se autoriza a Sra. Nerea Uribe Rojas traspaso de su local;

5.- Se autoriza a Jeannette Aravena ceder su local No 7 de venta de productos del mar y varios, ubicado en
calle Caupolicán con Calvarino a la Sra. Olga Ester Chávez ñanco.-
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